
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE 

DRAGAS, PRESAS Y BALIZAMIENTO, ARD. 
“Una Profesión Honorable” 

 

ACTA No.005/2022. 

 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE 

LA DIRECCION GENERAL DE DRAGAS, PRESAS Y BALIZAMIENTO, ARMADA DE REPÚBLICA 

DOMINICANA, CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE COMPARACION DE PRECIOS No. 

DGDRAGAS-CCC-CP-2022-0001 PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES EN TICKETS PREPAGOS 

PARA SER UTILIZADOS POR ESTA INSTITUCIÓN DURANTE EL PERÍODO ENERO-FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

  

Referencia: No. DGDRAGAS-CCC-CP-2022-0001 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha dieciocho (18) del mes de enero del año dos mil veintidós (2022). El Comité de 

Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE DRAGAS, PRESAS Y BALIZAMIENTO, ARD, 

aprobó la adquisición de combustibles en tickets prepagos, para ser utilizados por las diferentes embarcaciones y unidades 

terrestres de esta institución, mediante el procedimiento de Comparación de Precios No. DGDRAGAS-CCC-CP-2022-

0001. 

 

CONSIDERANDO: Que el día dieciocho (18) de enero del año dos mil veintidós (2022), la DIRECCION GENERAL 

DE DRAGAS, PRESAS Y BALIZAMIENTO, ARD., publicó en el Portal Electrónico de la Dirección General De 

Compras y Contracciones Públicas, el Proceso de Comparación de Precios No. DGDRAGAS-CCC-CP-20222-0001, 

para la adquisición de combustibles en tickets prepagos de Gasolina Premium y Gasoil óptimo, para ser utilizados por esta 

institución. 

 

CONSIDERANDO: Que el día uno (01) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), el Comité de Compras y 

Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE DRAGAS, PRESAS Y BALIZAMIENTO, ARD., aperturó el 

Proceso de Comparación de Precios No. DGDRAGAS-CCC-CP-2022-0001, en el cual se inscribieron cuatro (04) 

empresas: 1- INTERKONSULT DOMINICANA SRL. RNC 1-22-02489-1, 2- SUNIX PETROLEUM, SRL., RNC 1-

30-19273-1 (oferta en línea), 3- SERVICIOS EMPRESARIALES CANAAN S.R.L., RNC 1-22-02744-2 (oferta en 

línea), y 4- GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA. RNC 1-01-00849-2  enterándose por el Portal 

Electrónico de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS y de esta 

Dirección General.  

 

VISTA: La Ley No.340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, promulgada en 

fecha Dieciocho (18) de Agosto del año Dos Mil Seis (2006).  

 

VISTA: La Ley No.449-06, promulgada en fecha Seis (6) de Diciembre del año Dos Mil Seis (2006), que modifica la Ley 

No.340-06. 

 

VISTO: El Decreto No.543-12 emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha Seis (6) de Septiembre del año Dos 

Mil Doce (2012), instituyendo el Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, modificada por la Ley No.449-

06.  

 

Visto: El informe Pericial de Evaluación de Oferta de fecha siete del mes de febrero de 2022 para el proceso 

de Comparación de Precios No. DGDRAGAS-CCC-CP-2022-0001 

 

 



 

 

RESULTA: Que después de un minucioso análisis a las propuestas presentada por los oferentes, La Comisión de peritos 

Evaluadores del Proceso de Comparación de Precios No. DGDRAGAS-CCC-CP-2022-0001, en fecha siete (07) del mes 

de febrero del año Dos Mil veintidós (2022), emitió su decisión de recomendación de adjudicar a la empresa: 

INTERKONSULT DOMINICANA, SRL por un monto de RD$ 5,250,000.00, como se describe a continuación. 

 
               COMBUSTIBLE 

 

DESCRIPCIÓN 
CANT. DE TICKETS 

MENSUAL 

MONTO EN RD$  

PERÍODO 

ENERO/FEBRERO. 

Combustible en tickets prepagos de RD$500 

(gasoil optimo) 

 

5,050 

 

RD$2,525,000.00 

Combustible en tickets prepagos de RD$100 

gasoil optimo) 

 

1,000 

 

RD$100,000.00 

Combustible en tickets prepagos de RD$1,000 

(gasolina Premium) 

 

2,525 

 

RD$2,525,000.00 

Combustible en tickets prepagos de RD$100 

(gasolina Premium) 

 

    1,000 

 

RD$100,000.00 

TOTAL RD$ 
 

RD$5,250.000.00 

 

Por haber presentado ofertas conforme a los requisitos establecidos, tanto en el aspecto económico como en las 

especificaciones técnicas convenientes desde el punto de vista institucional. 

 

 En tal virtud, este Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Dragas, Presas y Balizamiento, 

Armada de la República Dominicana. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR como al efecto APRUEBA, la recomendación formulada por El Comité Evaluador (peritaje) de 

la DIRECCIÓN GENERAL DE DRAGAS, PRESAS Y BALIZAMIENTO, ARD., del Proceso de Comparación de 

Precios No. DGDRAGAS-CCC-CP-2022-0001, mediante el cual se consigna la conveniencia de adjudicar el indicado 

proceso a la empresa a la empresa INTERKONSULT DOMINICANA, SRL, para la adquisición de combustibles en 

tickets prepagos de Gasolina Premium y Gasoil Optimo, para ser utilizados por las diferentes embarcaciones y unidades 

terrestres de esta institución, por cumplir con las especificaciones técnicas, convenientes desde el punto de vista 

institucional. 

 

SEGUNDO : Se ordena a la Unidad Operativa de Compras de la Dirección General de Dragas, Presas y Balizamiento, 

ARD., notificar a las empresas INTERKONSULT DOMINICANA, SRL. RNC 1-22-02489-1, SERVICIOS 

EMPRESARIALES CANAAN, S.R.L., RNC 1-22-02744-2 y GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, RNC 

1-01-00849-2, los resultados del Proceso de Comparación de Precios No. DGDRAGAS-CCC-CP-2022-0001. 

 

HECHO, LEIDO, FIRMADO y SELLADO, En el municipio de Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, 

República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 



 


